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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 8 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio en córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en distintas materias.

En relación con los expedientes sancionadores reseñados en el presente anuncio, se ha intentado 
practicar, sin efecto, la notificación a los interesados en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido 
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común (LRJ-PAc). Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 59.5 de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y ordenación del Territorio ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de 
notificación a los interesados de los interesados, significando que, dado que estos actos no se publican en su 
integridad, de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de la LRJ-PAc, el texto íntegro de los actos 
que se notifican se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación de los expedientes, en la sede de 
esta Delegación Territorial (Sección de informes y Sanciones), sita en la c/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios 
Múltiples, 8.ª planta. Asimismo, se indica que a efectos de la contabilización de plazos de los expedientes 
sancionadores indicados, la fecha de notificación se considerará la de la publicación de este anuncio en el TEu.

Los interesados dispondrán para la formulación de alegaciones de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEu, cuando el acto notificado sea el 
Acuerdo de inicio o la Propuesta de Resolución. 

Los interesados podrán presentar recurso de alzada en el plazo de tres meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEu, cuando el acto notificado sea la Resolución 
Definitiva.

Dni/niF/niE noMBRE/RAZÓn SociAL AcTo noTiFicADo EXPEDiEnTE
49063605M DAniEL PÉREZ MÁRQuEZ AcuERDo APERTuRA PERÍoDo DE PRuEBA co/2016/10/Gc/cAZ

29968824P AnTonio SAnToS GARcÍA AcuERDo DE inicio co/2016/215/Gc/EP

B14664924 niVELAcionES Y ASFÁLTicoS ALcAiDE, S.L. AcuERDo DE inicio co/2016/231/oTRoS FuncS./PA

30455518E AnTonio TRAPERo FERRERAS AcuERDo DE inicio co/2016/260/Gc/EP

30992488B AnTonio SÁncHEZ conTRERAS AcuERDo DE inicio co/2016/266/Gc/RSu

X9068609P cRiSTiAn ion DuDEA AcuERDo DE inicio co/2016/275/Gc/PES

X8532375L DARABAn iuLiAn TRAiAn RESoLuciÓn DEFiniTiVA
0482140041321 co/2015/833/Gc/PES

30965681E AnDRÉS VÁZQuEZ MoLinA RESoLuciÓn DEFiniTiVA
0482140042975 co/2016/58/Gc/RSu

X9346609F PALiSTinA VADuVA RESoLuciÓn DEFiniTiVA
0482140042661 co/2016/69/Gc/RSu

Y1383849E ion GAinA RESoLuciÓn DEFiniTiVA
0482140042670 co/2016/69/Gc/RSu

Y020595oE ALEXAnDRu DuRBALA RESoLuciÓn DEFiniTiVA
0482140042643 co/2016/69/Gc/RSu

córdoba, 8 de julio de 2016.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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